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Procede el Despacho a resolver los recursos de reposición y subsidiario 

de apelación, interpuesto por Juan Carlos Contreras Parra a través de 
apoderado judicial quien funge en las presentes diligencias en calidad 
de interesado opositor a la diligencia de secuestro. Contra el auto que 
ordenó el levantamiento de medidas cautelares. 
 

Son argumentos del reposicionista que, es parte integral del acuerdo 
transaccional que se firmó para darle terminación al proceso de la 
referencia, y que, además, es parte embargante de remanente dentro 
del presente proceso, y que, no está de acuerdo con el levantamiento 
de las medidas cautelares decretada en el auto censurado  ya que el 
acuerdo transaccional es claro respecto a que se debe realizar 

escritura pública a cada uno de los acreedores; por lo cual solicitó se 
revoque el auto de fecha 07 de noviembre del 2023. 
  

Sin mayores disquisiciones, habrá de abstenerse de resolver sobre  la 
revocatoria del auto confutado, habida consideración que: i) en primer 
lugar el reposicionista no es parte de este proceso, pues su vinculación 

como opositor, fue desistida y aceptada por el despacho tal como se 
advierte en el cuaderno de incidente de oposición al secuestro, ii) en 
segundo lugar, no es sujeto de remanentes en este asunto, por cuanto 
el despacho no tuvo en cuenta la solicitud de remanentes, por el 
deprecada, ante el Juzgado 01 Civil del Circuito de Fusagasugá en  el 
radicado 2020-00056, y comunicado a esta agencia judicial  mediante 

Oficio 154 de 09 de junio de 2021 (pdf 085), radicado el 10 de febrero 
de 2022, el cual se negó mediante auto del 24 de mayo de 2022 (pdf 
088) por existir otro remanente consumado con anterioridad.  
 
Ahora, si lo pretendido es que, le hagan la escritura del apartamento 

que se encuentra ubicado en el lote de mayor extensión aquí 

embargado, pues deberá entender, o su abogado explicarle que, para 
poder suscribir una escritura pública de compraventa de inmuebles, 
el bien objeto de venta deberá encontrarse libre de gravámenes, razón 
por la cual, advierte este funcionario que, para honrar el convenio 
suscrito, la medida que pesa sobre el lote de mayor extensión debía 
levantarse además porque así lo acordaron las partes que suscribieron 
el acuerdo transaccional e impedir su levantamiento, es desechar el 

acuerdo realizado por las partes que los suscribieron. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cctofusa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01DESPACHO/AL%20DESPACHO/49.%20ENTRADA%2029%20NOV%202023/2018-00158/01PrimeraInstancia/C02OPosicionSecuestro/06AutoAceptaDesistimientoOposicion.pdf?csf=1&web=1&e=9boTz5


Ahora el profesional del derecho, no tiene legitimación en el asunto, 

en tanto no le fue conferido mandato para ejercitar recursos o hacer 

peticiones a nombre del señor Juan Carlos Contreras, ya que no le fue 
conferido mandato para el efecto.   
  
Hecha la anterior claridad, el Despacho se abstiene de resolver los 
recursos formulados por las razones señaladas en precedencia.  

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
  

RESUELVE: 
 

ABSTENERSE de resolver los recursos formulados, por las razones 
señaladas en la parte considerativa de este proveído. 
 

Copia del presente auto, remítasele inmediatamente a la Sala Civil 
Familia del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, para que haga 
parte de la acción de tutela que el peticionario señor Contreras Parra 

impetró en contra de este estrado judicial. Déjese constancia.  
 

Notifíquese. 
 
  
 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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